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1 Contexto 

Con el objetivo de apoyar a nuestros clientes e incentivar su gestión comercial en los 
servicios de Movilidad SIM CLIENTE y SIM ALTÁN CONTROL CLIENTE, bajo la 
configuración renovable, Altán ofrece un beneficio especial por cada compra de Equipo 
Terminal Móvil (“teléfono” o “teléfonos”) que realice el Cliente directamente a Altán. 

Los detalles de la promoción se describen a continuación. 

2 Promoción 

Se ofrece un beneficio especial por cada compra de teléfono que el Cliente realice 
directamente a Altán, el cual consiste en otorgar meses de servicio de forma gratuita, 
según la cantidad y el precio de los terminales adquiridos: 

o Para compras mayores o igual a 500 teléfonos, se otorgarán 3 meses de
servicio gratuito.

o Para compras menores a 500 teléfonos, se otorgarán 2 meses de servicio
gratuito.

El valor de los meses de servicio gratuitos indicados, dependerán del precio del 
teléfono:  

• Para teléfonos con un precio de venta mayor o igual a $1,200.00 MXN (Tarifa
Mayorista sin impuestos), aplicarán los meses de servicio gratuito de alguno de
los siguientes Productos, según sea el tipo de servicio que tenga el Cliente:

- Para el servicio de Movilidad SIM ALTÁN CONTROL CLIENTE, será el
producto de 22,500 Unidades de Consumo;

- Para el servicio de Movilidad SIM CLIENTE, será el producto de 20,000
Unidades de Tarificación.

• Para teléfonos con un precio menor a $1,200.00 MXN (Tarifa Mayorista sin
impuestos), aplicarán los meses de servicio gratuito de alguno de los siguientes
productos, según sea el servicio del Cliente:

- Para el servicio de Movilidad SIM ALTÁN CONTROL CLIENTE, será el
producto de 6,500 Unidades de Consumo;

Condiciones aplicables: 

1. Sólo aplicará para Clientes que tengan contratado y firmado el Servicio de
MOVILIDAD SIM ALTÁN: GRANEL Y PRODUCTOS EMPAQUETADOS CON
MARGEN PORCENTUAL FIJO, y utilicen los Productos de la Estructura Tarifaria
Productos Empaquetados que se incluyen en este documento;

2. Esta promoción aplica únicamente sobre Usuarios Finales cuya activación se
realice dentro de huella de cobertura Altán;

3. Vigencia de la promoción: entendido como el periodo en que estará
disponible la promoción para compras de teléfonos, será desde el 1 de
noviembre de 2020 hasta el 15 de enero de 2021, inclusive, o hasta agotarse
existencia.

4. Periodo de validez: entendido como el periodo en el cual se mantienen
aplicables los beneficios de esta promoción, será desde la activación de la línea
y hasta agotar los meses de servicio consecutivos o el número de períodos
consecutivos de facturación que correspondan en cada caso, según lo señalado
en la sección “2. Promoción”. Esto aplica solo si la activación de la línea ocurre

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información 
confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de 
carácter económico de los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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durante la vigencia de la promoción, es decir hasta el 15 de enero de 2021 
(inclusive); 

5. Para la aplicación de esta promoción, se debe de recibir la notificación de
activación por Apigee, las activaciones por tráfico no serán consideradas.

6. Este beneficio sólo aplicará en la compra de teléfonos que el Cliente realice
directamente a Altán, y cuyo valor individual sea el indicado en la sección “2
Promoción” de este documento;

7. Las Tarifas señaladas en esta promoción, están expresadas en Pesos Mexicanos
(MXN) y no incluyen los impuestos aplicables en su caso, los cuales deberán
ser pagados por el Cliente de conformidad con las Leyes aplicables y vigentes;

8. Esta promoción aplica para nuevos Usuarios (altas) y Usuarios Finales
existentes que el Cliente considere, siempre que adquieran los Equipos
Terminales vendidos por Altán, durante la vigencia de esta promoción.

9. El mecanismo para proporcionar los meses gratis del servicio será por medio
de una nota de crédito, la cual se aplicará sobre la factura de servicios del mes
en que se active el teléfono (bien sea de una nueva línea o una línea existente)
y los meses subsiguientes que correspondan. Únicamente se aplicará el
descuento a las líneas que generen tráfico (al menos 1 MB, 1 Min o 1 SMS)
durante los meses correspondientes al beneficio promocional y en los teléfonos
adquiridos por el Cliente a Altán. La activación del teléfono debe ocurrir dentro
del plazo estipulado en este documento; de lo contrario el beneficio se perderá;

10. Para la aplicación del beneficio promocional durante el segundo y tercer mes,
según sea el caso, la línea debe ser la misma con la cual se activó el teléfono
comprado a Altán. El Usuario debe de permanecer en estado activo durante los
meses en que se aplique la promoción, el cambio de estado a: suspendido o
predesactivo, elimina la aplicación de la promoción en el periodo que ocurra el
cambio y en los periodos subsecuentes.

11. Para hacer efectivo el beneficio, el Cliente deberá notificar por escrito o vía
correo electrónico a Altán, por medio del Director de Cuenta responsable su
aceptación, y señalar lo siguiente:

a. Fecha de lanzamiento comercial de la promoción. En el caso que esta
fecha sea distinta al inicio de esta promoción, Altán únicamente otorgará
el descuento sobre las altas generadas durante el plazo que reste de ese
periodo.

12. Condiciones respecto a la acumulación de promociones:

a. A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia, salvo que expresamente se
indique lo contrario en la misma.

b. A nivel Usuario Final: esta promoción no podrá combinarse con otras
promociones dentro del periodo de vigencia, salvo que expresamente se
indique lo contrario en la misma, incluyendo las siguientes promociones
(es decir, las altas que se generen por esta promoción no serán
consideradas para las promociones que se indican a continuación):
o Promoción “Bono de Datos Buen Fin” para el Servicio de Movilidad

SIM ALTÁN CONTROL CLIENTE
o Descuento Promocional para Activaciones en Tipo A y B.

13. El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización y operación
establecidas en la Oferta de Referencia de Altán;

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información 
confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de carácter 
económico de los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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14. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se
encuentren en estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de
Altán;

15. Altán se reserva el derecho de realizar cualquier auditoría que sea necesaria
para validar el cumplimiento de las condiciones aquí descritas y el Cliente se
compromete a brindar toda la información necesaria para asegurar que se está
realizando un uso adecuado de la presente promoción.

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información 
confidencial relativa a acuerdos comerciales pactados entre los operadores, por ser información estratégica de 
carácter económico de los clientes, información sobre el manejo de su empresa que puede afectar sus negociaciones.
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